
Reglamento de la ley forestal, Decreto Supremo 24453 de 1996  

Artículo 5º.- La conservación y el uso sostenible de los recursos naturales renovables 

en beneficio de las presentes y las futuras generaciones de bolivianos es parte de la 

función social de la propiedad. La función social incluye a los derechos de uso y 

aprovechamiento de los recursos del dominio originario del Estado. Las limitaciones 

legales inherentes a la función social de la propiedad no conllevan la obligación de 

indemnizar. 

Cualquier limitación que implique expropiación se rige por la legislación especial 

sobre la materia. 

Artículo 30º.- Para los efectos del artículo 13º de la Ley, se consideran tierras de 

protección las siguientes: 

a) Bosques de protección en tierras fiscales; 

b) Servidumbres ecológicas en tierras de propiedad privada; 

c) Reservas ecológicas en concesiones forestales; y, 

d) Reservas Privadas del Patrimonio Natural. 

El control de las tierras de protección corresponde a la Superintendencia Forestal, 

bajo la función normativa del Ministerio, salvo que se encuentren en áreas 

protegidas declaradas o que en el futuro se declaren como tales, en cuyo caso su 

control corresponde a la autoridad de áreas protegidas. La Superintendencia Forestal 

coordinará y solicitará apoyo a las Municipalidades, agrupaciones sociales del lugar y, 

en su caso, propietarios y concesionarios. 

Artículo 35º.- Las servidumbres ecológicas son limitaciones legales a los derechos de 

uso y aprovechamiento impuestas sobre una propiedad, en razón de la conservación 

y sostenibilidad de los recursos naturales renovables 

Son servidumbres ecológicas legales, entre otras establecidas o a establecerse 

reglamentariamente, las siguientes: 

a) Las laderas con pendientes superiores al 45 %, salvo los casos en que el 

profesional responsable de elaborar el plan de ordenamiento predial determine 

porcentajes inferiores debido a factores específicos de vulnerabilidad o porcentajes 

superiores siempre que se apliquen técnicas especiales de manejo y conservación de 

suelos, como surcos a nivel, terrazas y sistemas agroforestales o agrosilvopastoriles. 

b) Los humedales, pantanos, curichis, bofedales, áreas de afloramiento natural de 

agua y de recarga, incluyendo 50 metros a la redonda a partir de su periferia. Se 



exceptuan las áreas de anegamiento temporal, tradicionalmente utilizadas en 

aprovechamiento agropecuario y forestal. 

c) Las tierras y bolsones de origen eólico. 

d) Las tierras o bolsones extremadamente pedregosos o superficiales. 

e) Las cortinas rompevientos según plan de ordenamiento predial en ningún caso 

podrán ser inferiores a 10 metros de ancho con un distanciamiento entre cortina y 

cortina igual a diez veces la altura de los árboles dominantes, y deberán estar 

dispuestas perpendicularmente a la orientación de los vientos predominantes. Las 

cortinas pueden aprovecharse sosteniblemente, según plan. 

Los titulares de áreas convertidas con anterioridad a la vigencia de la Ley que no 

hubieran dejado o establecido cortinas, deberán establecerlas, en una densidad, 

anchura y estratos suficientes para cumplir su objeto, a juicio y bajo responsabilidad 

del profesional o técnico a cargo. En ningún caso las cortinas rompevientos podrán 

consistir en menos de tres filas de árboles adecuados a tal fin, con el mismo 

distanciamiento establecido en el anterior párrafo. 

f) En terrenos planos: 10 metros por lado en las riberas de quebradas y arroyos de 

zonas no erosionables ni inundables; 20 metros por lado en las quebradas y arroyos 

de zonas erosionables o inundables; 50 metros por lado en las riberas de los ríos en 

zonas no erosionables o inundables; 100 metros por lado en las riberas de los ríos en 

zonas erosionables o inundables; 100 metros a la redonda en lagunas y lagos; 10 

metros por lado al borde de las vías públicas, a partir del área deretiro, incluyendo 

las vías férreas. 

g) En terrenos ondulados o de colinas de las zonas montañosas: 50 metros a partir 

del borde delos ríos; 10 metros a partir del borde de los arroyos, quebradas o 

terrazas, para favorecer la deposición de los sedimentos acarreados y la disminución 

de la velocidad de las aguas. 

Las normas técnicas o términos de referencia para la elaboración de los planes de 

ordenamiento predial y los profesionales que los formulen podrán establecer 

anchuras mayores, según lo requieran las circunstancias específicas. 

h) Las demás servidumbres ecológicas legales o voluntarias que se establezcan. 

Artículo 36º.- Las servidumbres ecológicas en tierras de propiedad privada serán 

establecidas mediante los planes de ordenamiento predial. En los indicados planes 

deberá incluirse un plano de delimitación y una memoria descriptiva. 

Artículo 37º.- Para efectos del parágrafo V del artículo 13º de la Ley, la resolución de 

la autoridad competente en la que se declara la servidumbre ecológica constituye 



título que amerita inscripción la cual deberá efectuarse adjuntando copia legalizada 

del plano demarcatorio y su correspondiente memoria descriptiva. 

Artículo 41º.- Para efectos del parágrafo I del artículo 13º de la Ley, rigen las 

siguientes disposiciones reglamentarias: 

I. Las reservas privadas del patrimonio natural constituyen una servidumbre 

ecológica voluntaria, establecida por el propietario para conservar los valores 

ecológicos o bellezas escénicas o paisajísticas sobresalientes en su propiedad. 

Las reservas privadas no podrán tener un área mayor a cinco mil hectáreas y en 

ningún caso el plazo será menor de diez años. 

II. Las reservas privadas del patrimonio natural se establecerán por acto unilateral 

del propietario, comunidades campesinas y pueblos indígenas, mediante escritura 

pública, con clara delimitación de su extensión y límites y su correspondiente 

graficación cartográfica, especificando los valores que desea proteger, las 

limitaciones de uso y aprovechamiento y el plazo que voluntariamente se impone, así 

como las normas de manejo y vigilancia que se propone aplicar. 

Asimismo, constituyen reservas privadas los rodales semilleros que se delimiten, 

manejen y conserven como fuentes de germoplasma. 

En las reservas privadas del patrimonio natural el propietario deberá observar la 

legislación especial sobre vida silvestre y recursos genéticos. 

Las reservas se incribirán como servidumbres ecológicas en las partidas registrales 

de los inmuebles y no se podrán levantar sino hasta después de vencido el plazo 

instituido. 

III. El titular de la reserva dará cuenta de su establecimiento a la Superintendencia 

Forestal, acompañando un testimonio de la escritura pública y copia del plano 

correspondiente. 

Cuando la extensión lo justifique o el propietario lo estime conveniente, podrá 

formular un plan de manejo de usos no consuntivos, dando cuenta a la 

Superintendencia Forestal. 

IV. Las reservas privadas del patrimonio natural gozan de la misma protección 

jurídica que las tierras de protección. 

V. Conforme al parágrafo I del artículo 32º de la Ley, concordante con el parágrafo I 

del artículo 



13º, las reservas privadas del partrimonio natural y demás servidumbres ecológicas 

no están sujetas al impuesto que grava la propiedad inmueble agraria, sin perjuicio 

de lo establecido en el artículo siguiente. 

VI. Son civil y penalmente responsables, conforme a las leyes de la materia, quienes 

a pretexto del establecimiento de una reserva privada cometan delito de falsedad 

con el móvil de evasión tributaria, especulación inmobiliaria o cualquier otro 

beneficio ilícito o indebido. 

En estos casos se aplicará al infractor, sin perjuicio del pago de lo evadido, una 

multa equivalente al décuplo del valor correspondiente en el sistema progresivo y 

acumulativo, sin perjuicio de las prestaciones positivas o negativas que se le 

imponga, bajo el apercibimiento a que se refiere el presente reglamento, incluyendo 

la eventualidad de una nueva multa por la efectivización del apercibimiento. 

Artículo 61º.- Para efectos de la evaluación del potencial de los recursos forestales 

con el fin de presentar a la Superintendencia Forestal el programa de las áreas a ser 

licitadas y establecer el monto mínimo de las respectivas patentes, a que se refieren 

el inciso a) del parágrafo I del artículo 20º y el parágrafo I del artículo 30º de la Ley, 

el Ministerio se basará en la información general de las respectivas formaciones 

vegetales, complementada con sistemas de evaluación a nivel de reconocimiento, al 

solo objeto de obtener criterios suficientes para la estimación de los 

correspondientes montos mínimos de patente. 

Artículo 66º.- Las Prefecturas instituirán direcciones forestales departamentales 

dependientes de 

la Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible, quienes elaborarán los planes 

de desarrollo 

forestal del departamento, los mismos que deben estar incluidos en los planes de 

desarrollo departamental. 

Las Prefecturas asignarán cuando menos el 50% de los ingresos anuales que 

perciban por regalías forestales en programas, planes y proyectos de promoción, 

desarrollo, fomento forestal y protección, además de los incentivos de asistencia 

técnica e insumos especializados a que se refiere el parágrafo II inciso d) del artículo 

17º de la Ley. 

Las Prefecturas que no perciban ingresos por regalías forestales procurarán asignar 

los recursos económicos necesarios del Tesoro Prefectural para los programas y 

proyectos contemplados en sus planes de desarrollo forestal. 

 
 


